
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 22 7 16751 OSCAR JULIAN HERNANDEZ DUARTE  HOMICIDIO  21-12-23 NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS  

2 22 7 32507 JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA  HOMICIDIO AGRAVADO  18-03-24 CONCEDE PRISION DOMICILIARIA  

3 22 7 8098 DUBIAN YPHANNY VELZ VELASQUEZ  HOMICIDIO  18-03-24 DECRETA ACUMULACION JURIDDICA DE PENAS  

4 22 7 38627 RONALD MIRANDA GOMEZ  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  07-02-24 REDSENCION  

5 22 7 38627 BRAYAN ALEXIS LEON PINEDA  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  07-02-24 REDSENCION  

6 22 7 38627 
FREDDY ALONSO PORTILLA 

CARREÑO  
PORTE DE ESTUPEFACIENTES  07-02-24 REDSENCION  

7 22 2 30806 JUAN SUAREZ MERCHAN 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO 
15-03-24 REDIME PENA 

8 22 2 30806 JUAN SUAREZ MERCHAN 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO 
15-03-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

9 22 2 30806 JUAN SUAREZ MERCHAN 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO 
15-03-24 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

10 22 2 26366 WALTER ARLEY OSORIO QUEZADA HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 15-03-24 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

11 22 2 16796 JEISON AGUILAR VILLALOBOS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 26-02-24 REDIME PENA 

12 22 5 26149 JHON WILLIAM GUTIERREZ JAIMES HURTO CALIFICADO 18-03-24 DECLARA DESIERTO DE RECURSO DE APELACIÓN 

13 22 5 34841 
MICHAEL ORLANDO GARCÍA 

QUINTERO 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO 
15-03-24 NIEGA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  ve in t isé is  (26)  de febrero   de dos mi l  ve in t icuat ro (2024 )  

 

  
AS UNT O  RE D E NCIO N D E  P E NA  –  CO NCE D E   

RADI CADO  NI 16796  (CUI 68081600136 -2022 -00603 -

00 )  

E X P E DI E NTE   F IS ICO   

E LE CTRO NICO  X  

S E NT E NCI ADO  

(A)  

JE S I O N AG UI L AR V I L L AL O BO S  

 

CE DUL A 1 . 096 . 246 . 774  d e  

B a r ranc ab e rm e j a  

CE NT RO  DE  

RE CL US I Ó N  

E P M S C B A RRA NCA B E RM E J A  

DI RE CCI Ó N 

DO M I CI L I ARI A  

NO  A P L ICA  

BI E N JURI DI CO  P A TRIM O NIO  

E CO NO M ICO -V ID A  E  

INTE G RID A D  

P E RS O NA L  

L E Y 906 / 2004  L E Y  

600 / 2000  

 L E Y  1826 / 2017  X  

P E T I CI O N X  D E  O F ICIO   

 
 
  

ASUNT O 

 

Resolver  la  pet ic ión de redención de pena en re lac ión con JESION 

AGUILAR VILLALOBOS, ident i f icado con la  cédula de ciudadanía 

número 1.096.246.774 de Barrancabermeja .   

 

ANT ECEDENT ES 

 

El  Juzgado Pr imero Penal  Munic ipa l  con Función de Conocimiento de 

Barrancabermeja ,  e l  4  de mayo de 2023 ,  condenó  a  JESION AGUILAR 

VILLALOBOS, a la  pena pr inc ipa l  de 51 MESES DE PRISIÓN ,  e  

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por  e l  término 

de la  pena de pr is ión,  com o  responsable de los de l i tos  de HURT O 

CALIFICADO  AGRAVADO y LESIONES PERSONALES DOLOSAS .    S e  l e   

negaron e l   subrogado de  la  suspensión condic ional  de la  e jecuc ión de la  

pena y la   pr is ión domic i l iar ia .   

    

Su detenc ión data de l  3  de octubre de 2023,  por  lo  que  l leva pr i v a d o  d e  l a  

l iber tad CUATRO MESES VEINTITRES DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente 
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se hal la  pr ivado  de la  l ibertad en el  EPMSC BARRANCABERMEJA  por  

este asunto.   

 

PET ICIÓN 

 

Se a l legan documentos para redenc ión de pena con of ic io   2024EE0015003 

de l  23 de  enero de 2024 1 content ivos de   cer t i f icados de cómputos y  

ca l i f icac iones de conducta  para reconocimiento de redención d e pena del  

en ju ic iado,  que expid ió  e l  EPMSC BARRANCABERMEJA .  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de o torgamiento de la  

redención de pena,  conforme a los  cer t i f icados de cómputos que re m i t i ó  e l  

penal ,  para lo  que  procede a deta l lar  los  mismos.  En cuanto a  redención 

de pena se  ava larán:   

 

CERT IFICADO FECHA T RABAJO EST UDIO ENSEÑANZA 

  18997916 Sept iembre  /23      126  

  19072367 Oct  a  d ic iembre  /23      360  

 T OT AL        486  

 

Que le  red ime su dedicac ión in t ramuros UN MES ONCE DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Y a l  rev isar  la  evaluac ión de la  conducta de l  in terno,  se t iene que  se 

ca l i f icó como buena y  act iv idad sobresal iente,  ta l  y  como se p lasma  e n  l o s  

cer t i f icados de l  Consejo de Disc ip l ina,  lo  que permi te  reconocer  la  

redención de pena que se enuncia,  en atenc ión a lo  normado en  e l  C ó d i g o  

Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre este aspecto.   

 

Así  las cosas,  a l  sumar  la  detenc ión f ís ica y  la  redención  de pena 

reconocida  se t iene una penal idad cumpl ida de SEIS MESES  CUATRO 

DÍAS  DE PRISIÓN.  

 

 
1 Enviado por el correo electrónico el 24 de enero de 2024 e ingresado al Despacho el 13 de febrero del 
mismo año. 
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Como en la  car t i l la  b iográf ica  se ind ica que la  captura del  en ju ic iado  en 

este asunto data de l  17 de ju l io  de 2023,  fecha en que se e xpid ió  la  

l iber tad por  venc imiento de términos ,  so l ic í tese a l  EPMSC 

BARRANCABERMEJA,  ac lare inmediatamente esta s i tuac ión en tanto a 

AGUILAR VILLALOBOS, d icho estab lec imiento carce lar io  lo  de jó  a   

d ispos ic ión de este Despacho Judic ia l  por  e l  presente proceso a  p a r t i r  d e l  

3  de octubre de 2023.   

 

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓ N  

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO . -  OTORGAR a JESION AGUILAR VILLALOBOS , ident i f icado  

con cédula de ciudadanía númer o 1.096.246.774 de Barrancabermeja ,  

una redención de pena por  estud io  de   1  MES 11  DÍAS DE PRISIÓN ,  por  

los  meses a que se h izo a lus ión en la  par te  mot iva de este proveído .  

 

SEGUNDO.-  DECLARAR  que JESION AGUILAR VILLALOBOS  cumpl ió  una 

penal idad de 6 MESES 4 DÍAS  DE PRISIÓN ,  a l  sumar  la  detenc ión f ís ica y  

la  redención de pena.  

 

T ERCERO . -   SOLICÍT ESE  a l  EPMSC BARRANCABERMEJA, ac lare 

inmediatamente la  in formación que se p lasma en la  car t i l la  b iográf ica de l  

condenado JESION AGUILAR VILLALOBOS ,  ya que a l l í  se reg is t ró  qu e  s u  

captura data de l  17 de ju l io  de 2023,  fecha en que se expid ió  la  l iber tad 

por  vencimiento de términos,  en tanto d icho establec imiento carce lar io  lo  

de jó a  d ispos ic ión de este Despacho Judic ia l  por  e l  presente proceso a 

par t i r  de l  3  de octub re de 2023.   

 

CUART O. ENT ERAR  a  las par tes que contra la  presente dec is ión ,  

proceden los recursos de reposic ión y  apelac ión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

  Juez  

mj  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, quince  (15)  de marzo  de dos mil veint icuatro (2024) 

  

 
 

ASUNTO PRISIÓN DOMICILARIA 38g C.P  –  NIEGA  

R ADIC ADO NI  26366  (CUI  171746100000 -  

2015-00001-00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  W ALTER ARLEY OSORIO QUEZADA  CEDUL A 1.088.282.896  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL-

SEGURIDAD 

PÚBLICA-

PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN X DE OFICIO   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO,  

en apl icación a lo normado en el ar t.  38 G de la ley 599 de 2000, 

adicionado por el ar t.  28 de la  ley 1709 de 2014, respecto del condenado 

WALTER ARLEY OSORIO QUEZADA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.088.282.896.   

 

ANTECEDENTES 

 

En virtud de la acumulación jur ídica de penas efectuada por  el Juzgado 

Segundo de Penas de Acacias Meta, en auto del 16 de febrero  de 2018,  

se f i jó una pena def init iva de 22 AÑOS, 4 MESES 24 DÍAS DE PRISIÓN e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de 20 años.  por las siguientes condenas:  
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1) Del Juzgado Pr imero Penal del Circuito de Chinchiná Caldas, del 10 

de marzo de 2015, de 252 meses de pris ión e interdicción de 

derechos y funciones públ icas por el término de la pena de pris ión,  

como autor responsable  del del ito  de HOMICIDIO AGRAVADO y  

TRÁFICO, FABRICACIÓN,  PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 

FUEGO,  ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES ;   se le negaron el 

subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena y la pr is ión domici l iar ia. Hechos acaecidos el 4 de diciembre 

de 2013.  Rad 171746100000-2015-00001-00  

2)  Del Juzgado Tercero Penal Municipal de Pereira Risaralda ,  del 14 

de dic iembre  de 2018, que lo condenó a la pena principal  de 24 

meses de prisión e interdicción de derechos y funciones públ icas por 

el término de la pena principal,  como responsable del del ito de 

HURTO CALIFICADO .   Así mismo se le negaron  la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y  la pris ión domici l iar ia.  

Hechos sucedidos el 29 de marzo de 2014. Rad. 660016000035-

2014-01433-00    

 

Su detención data del 17 de septiembre de 2014, y l leva privado de la 

l ibertad CIENTO TRECE MESES VEINTICHO DÍAS DE PRISIÓN, que al 

sumarle la redención de pena que se reconoció  de veint iséis meses 

diecinueve días de pris ión, se t iene un descuento de pena de CIENTO 

CUARENTA MESES DIECISIETE DÍAS DE PRISIÓN.   Actualmente se 

halla  privado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN por este asunto .   

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena allegado al Despacho el informe de 

la Asistencia Social  de los Juzgados de  Penas que se sol ic i tó en aras de 

precisar sobre el  arraigo de condenado, se procede a pronunciarse 

nuevamente sobre la pet ición de prisión domici l iar ia  que invocó el 

condenado. Se cuenta además con:  

-memorial fechado 25 de septiembre de 2023 1,  mediante el cual el 

condenado solic ita nuevamente  la prisión domici l iar ia que trata el art.  38 

G del Código Pena l, explicando  las razones para que se le conceda la 

                                                           
1 Que reenv ía  e l  Juzgado s egundo Ci v i l  de l  C i rcu i to  de Bucaramanga,  mediante  cor reo 
e lec t rón ico de l  9  de nov iembre de 2023 e  ingres ado a l  Despacho e l  12 de enero de 2024.     .   
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pris ión domici l iar ia en la residencia de la señora Yohir is Borjas Vil legas, 

ubicada en la Urbanización Magola Gómez Manzana 1 Lote E Vivienda 9 

carrera 2 No. 9-60 piso 2  de Tierra Alta Córdoba  

-Declaración extrajuicio que r indió Yaquelin Borja Vi l legas.  

-Declaración extrajuicio que f irmó Rosa Angelina Vi l legas Arrieta.  

-Declaración extrajuicio que r indió Iginio Simon Fabra Yanez.  

-Declaración extrajuicio que r indió Yohir is Borja Vil legas.  

-Escrito con var ios f i rmantes.  

-Factura de servicio público domicil iar io  

-Manifestación escr i ta  auténtica  de su hermana Jenifer Arel is Osor io 

Quezada y de su progenitora  la señora Nelly Quezada de Quevedo, 

fechadas 7 de noviembre de 2023.    

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a anal izar los presupuestos contenidos en artículo 28 

de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el art ículo 38G a la Ley 599 de 2000 

2,  para ver if icar la procedencia o no del benef ic io aludido a favor de 

OSORIO QUEZADA, en procura de favorecer la reintegración del 

condenado a la sociedad, mediante el cambio de internamiento, de los 

muros del establecimiento penitenciario a los de su morada, s iempre y 

cuando se cumplan unos puntuales requisitos y haya ejecuta do la mitad de 

la pena impuesta. 

 

Con la expedición de la ley 1709 de 2014, que con el art.  28 adicionó el 

art.  38 G a la ley 599 de 2000,  la pena privat iva de la l ibertad se cumplirá 

en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido l a 

                                                           
2 “Art .  28.  Ad ic ionase un a r t ícu lo  38G a la  ley  599 de 2000,  de l  s igu iente  tenor :  
Art ícu lo  38G.  La e jecuc ión de la  pena  p r iva t iva  de la  l iber tad se  cumpl i rá  en e l  l ugar  de 
res idenc ia  o  morada  de l  condenado  cuando  haya  cumpl ido la  m i tad de  la  condena y  concur ran  
los  p resupues tos  contemplados  en  los  numera les  3  y  4  de l  ar t ícu l o  38B 2 de l  presente  c ód igo,  
excepto  en los  casos  en que e l  condenado pe r tenezca a l  g rupo fam i l ia r  de  la  v íc t ima o  en 
aquel los  eventos  en que fue sentenc iado por  a lguno  de los  s igu ientes  de l i t os :  genoc id io ;  cont ra  
e l  de recho in t ernac iona l  humani ta r io ;  desapar ic i ón f o rzada;  secues t ro  extors i vo ;  t o r tu ra ;  
desp lazam iento  fo rzado;  t rá f i co  de menores ;  uso de menores  de edad para  la  com is ión de  
de l i tos ;  t rá f i co  de m igrantes ;  t ra ta  de pe rsonas ;  de l i t os  cont ra  la  l iber t ad,  in teg r idad y  fo rmac ión 
sexua les ;  exto rs ión;  c onc ier to  pa ra  de l i nqu i r  ag ravado;  lavado de ac t ivos ;  te r ror ismo;  usurpac ión 
y  abus o de func iones  púb l i cas  con f ines  ter ro r is tas ;  f inanc iac ión de l  te r ro r ismo y de ac t iv i dades  
de de l i ncuenc ia  o rgan i zada;  adm in is t rac ión  de  recursos  con ac t iv i dades  t er ror is tas  y  de 
de l i ncuenc ia  organ izada;  f inanc iac ión de l  te r ror ismo y adm in is t rac ión de recu rsos  re lac ionados  
con ac t iv idades  te r ror is t as ;  fabr ic ac ión,  t rá f i co  y  por te  de armas  y  munic iones  de uso  
res t r i ng ido,  uso pr iva t ivo  de las  fuerzas  armadas  o  exp los ivos ;  de l i tos  re l a c ionados  con e l  
t rá f i co  de es tupefac ientes ,  sa lvo los  contemplados  en e l  ar t ícu lo  375  y  e l  inc is o  2o de l  a r t ícu lo  
376  del  p resente  cód igo. ”     

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mitad de la condena, se demuestre el arraigo familiar  y social del 

condenado y garantice mediante caución el cumplimiento de las 

obl igaciones que la misma norma señala, desde luego  excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo famil iar de  la víct ima o en 

aquel los eventos en que se sentenció  

 por unos específ icos del itos.   

 

Frente al supuesto objet ivo según el cual sentenciado debe haber cumplido 

mínimo la mitad de la condena, que para el asunto de trato equivale a  134 

MESES 12 DÍAS de prisión, se advierte que a la fecha  el interno  ha 

descontado 140 meses 17 días de pris ión, como ya se indicó,  guarismo 

que supera el presupuesto contenido en el canon normativo ya 

referenciado.  

 

Aunado a lo anter ior , se aborda el tema de las exclusiones,  para concluir  

que el interno no  está incurso en la prohibición del art.  28 de la ley 1709 

de 2014, que adicionó un art.  38G a la ley 599 de 2000, en cuanto a los 

del itos que all í se mencionan.  De otro lado el enjuic iado no pertenece al 

grupo familiar de la víct ima, como se puede apreciar de la información 

obrante en el expediente.   

 

Cont inuando con el análisis sobre el cumplimiento de las exigencias para 

el tan preciado sustituto de la pena pr ivat iva de la l ibertad,  se t iene que 

af irma la señora Yohir is Borjas Vil legas,  que es la compañera permanente 

del condenado y que le recibirá en su vivienda ubicada en la Urbanización 

Magola Gómez  Manzana 1 Lote E Vivienda 9 CR 2 #9-60 piso 2 del 

municipio de Tierralta Córdoba, y aporta factura de servic io público  

domici l iar io en la se plasman sus datos como suscriptora del servic io de 

Empresas Públicas de Tierralta E.S.P., y que le brindará todo el apoyo que 

necesite para su nuevo proyecto de vida. También cuenta la   declaración 

jurada de Yaquelin Borja Vi l legas,  que indica que su hermana Yohir is t iene 

una relación conyugal  de hace cuatro años con el enjuic iado, así mismo 

se aporta la declaración extraproceso que r indió el Presidente de la JAC 

de la Urbanización Magola Gómez, quien sost iene que la señora Yohir is 

Borja es la propietaria de la aludida residencia y que no t iene 
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inconvenientes en recibir en su casa a su compañero permanente Walter 

Arley Osor io.    

 

El condenado arr imó la declaración de su progenitora y hermana, quienes 

coinciden en af irmar que el condenado t iene una relación marital  con la 

señora Yoher is Borjas Vi l legas desde hace cuatro años  y que por ello está 

pidiendo la domici l iar ia donde ella reside y expl ican que no es conveniente 

que viva en Pereira donde vivía antes de los hechos porque puede  correr 

pel igro dado que los acontecimientos se sucedieron al lá y toda la famil ia 

está de acuerdo que resida en  otro sit io donde lo esperan.     

 

El condenado expl ica también que l leva cuatro años compart iendo su vida  

con Yoher is y t iene un proyecto de vida con ella, quien ha estado 

pendiente de todo lo que necesita, además que le ha brindado estabi l idad,  

le ha dado una famil ia con quien puede contar en las buenas y en las 

malas, y es la única mujer con la que t iene una relación como pareja 

sentimental y la que le puede dar  una seguridad  de cumplir la  prisión 

domici l iar ia ya que es propietaria del predio .  Af irma igualmente que en su 

ciudad natal su vida corre peligro .    

 

Así mismo se arr imó un escr ito que f irma junto con Yoher is  Borja, en el 

que declaran que hace cuatro años inic iaron de forma libre un vida como 

marido y mujer s in ser casados; y que hacen vida marital,  lo que s e puede 

demostrar en el vis i tarlo del penal de Acacias y Girón.  Agregan que no 

t iene hijos.        

 

Con estas probanzas este Juzgado en auto del  16 de enero de 2024,  negó 

la pr is ión domicil iar ia aduciendo que si bien se af irma que el condenado 

t iene una relación sentimental con la señora Yohir is Borjas Vi l legas, y que 

el la lo recibirá en su vivienda  de Tierralta Córdoba, no se  conocen otros 

datos  como: qué personas residen en la vivienda,  y quiénes conforman el 

núcleo famil iar de la señora Yohir is , y  su aceptabil idad para recibir lo en el 

hogar; además que  en qué circunstancia se conocieron, de tal manera que 

permita  inferir  que su permanencia en ese lugar  no es transitorio sino que 

efect ivamente all í permanecerá  en razón a  los vínculos que lo unen . 

Además se indicó como sustento de la negativa que el condenado no  
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aporta las pruebas que indican  que el la lo visita regularmente en la   

Cárcel de Acacias Meta y aun en el Centro Penitencar io de Girón -Palo 

Gordo-, como lo enuncia,  y que recibe ayuda de el la, que permita despejar 

las dudas f rente a su arraigo  e igualmente sobre el sit io de la residencia 

donde cumplirá la pris ión domici l iar ia,  ya que consultado el sistema de 

Adres3,  la Sra. Yohirys Borja Vi l legas, aparece zonif icada en Medell ín, lo 

que no coincide con la información aportada por el sentenciado     

 

Así las cosas, la Asistencia Social de los Juzgados de Ejecución de Penas 

de Bucaramanga, da cuenta que se  entrevistó telefónicamente  con la 

señora Yohir is Borja Vi l legas, quien rat if icó que t iene un  relación de 

pareja de cuatro años con el condenado, y  aclaró  que ella trabaja en 

Medell ín en casas de familia y que eventualmente se desplaza a Tierra 

Alta -3 o 4 veces al año-  a visitar a su mamá y hermana, pero en e l evento 

que le concedan la pris ión domici l iar ia al interno ella proyecta renunciar a 

su trabajo y radicarse en su casa  que  adquir ió  hace tres años, y ha 

hablado con él de vivir con unos ahorros  que ella t iene  y a  su vez 

emprender un negocio.  

 

Al respeto,  ha de referenciarse como def ine el arraigo nuestro máximo 

Tribunal de Justic ia ordinaria 4:  

 

“…comprendiéndose el  arraigo como el  establecimiento de un a persona de manera 

permanente en un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales,  determinados, por 

ejemplo, por la pertenencia a una familia,  a un grupo, a una comunidad, a un 

trabajo o actividad, as í  como por la posesión de bienes. . ” 

 

Al respecto encuent ra nuevamente reparo este Juzgado de Ejecución de 

Penas  en tanto se advierte que aun  cuando se af irma de una relación de 

pareja  entre la señora Yohirys Borja  y el interno, lo cierto es que su 

convivencia en Tierralta Córdoba  es una sola expectat iva, pues ella  

reside y trabaja en Medell ín como af irma y solo en eventuales ocasiones  

                                                           
3h t tp s : / / ap l i cac ion es . ad re s .g o v . co /b d u a_ in t ern et /Pa g es /R esp u es t aCon su l t a . a sp x ?tok en Id =x W/2 rE GYX Gj6

s /ViSED g o A==  
4 SP918- 2016 radicado 46.647 del 3 de febrero de 2106. M .P. Jose Leonidas Bustos 

Mart ínez  
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visita a Tierra Alta  Córdoba; además no está claro, la aceptabil idad de 

todas las personas que viven en la casa de Borja Vi l l egas para recibir lo, ni 

su conocimiento f rente a  la condena que purga; ni está probado que ella lo 

vis ita regularmente en la   Cárcel de Acacias Meta  y CPAMS GIRÓN  y que 

brinda ayuda en el Centro de Rec lusión, que permita despejar las dudas 

sobre el arraigo del condenado.  

 

De donde se advierte que el condenado debe aclarar sobre lo que se 

repara que permita  concluir su f irme intención de permanecer en ese 

lugar, y  obtener un conocimiento claro que  en efecto el arraigo se radica  

en la dirección de la sol ic itud , como se precisó en auto anterior, pues de 

hecho el condenado  no ha vivido con Yohris,  ni con su famil ia.  

 

Bajos los parámetros enunciados, no se accederá por el momento a la 

petic ión incoada de otorgamiento de la pris ión domicil iar ia, debiendo 

ahondarse nuevamente, sobre el tema de reparo en aras de conocer el 

arraigo del condenado que permita hacer efect ivo este sustituto de la pena 

privat iva de la l ibertad.    

 

Con el propósito de despejar las dudas planteadas se comisionará con 

amplias facultades para subcomisionar,  al Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Tierralta  Córdoba, para que se realice una  vis ita a la 

Urbanización Magola Gómez  Manzana  1 Lote E Vivienda 9 CR 2 #9-60 

piso 2 del municipio de Tierralta Córdoba, y se establezca que personas 

habitan  el inmueble, precisando sobre sus edades, act ividades y el 

conocimiento que t ienen sobre la posibil idad que al l í resida el condenado y 

sobre la condena que cumple,  su aceptabi l idad f rente a esta   situación ;  

con un término de comisión  de 15 días.  Igualmente se sol ic itará a la 

Asistencia social de los Juzgados de Ejecución de Penas de Bucaramanga, 

se indague sobre lo que se  af irma, de la vistas que la señora Yohir is Borja 

le realizó al condenado  en los sit ios de reclusión en que ha estado, y la 

ayuda que  de el la le ha bridado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo  de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga,  

RESUELVE. 
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PRIMERO .  NEGAR  a  WALTER ARLEY OSORIO QUEZADA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.088.282.896 ,  la pris ión 

domici l iar ia, en los términos que so l ic ita de aplicación a lo normado en el 

art.  28 de la ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la ley 599 de 

2000, conforme a la motivación que se expone.  

 

SEGUNDO .  COMISIONAR  con amplias facultades para subcomisionar, al  

Juzgado Pr imero Promiscuo Municipal de Tierralta  Córdoba, para que se 

real ice una  vis ita a la Urbanización Magola Gómez  Manzana  1 Lote E 

Vivienda 9 CR 2 #9-60 piso 2 del municipio de Tierralta Córdoba, y se 

establezca que personas habitan  el inmueble, precisando sobre sus 

edades, act ividades y el conocimiento que t ienen sobre la posibi l idad que 

al l í resida el condenado  WALTER ARLEY OSORIO QUEZADA y sobre la 

condena que cumple,  su aceptabil idad f rente a esta   s ituación; con un 

término de comisión  de 15 días  

 

TERCERO. SOLICÍTESE Asistencia social de los Juzgados de Ejecución 

de Penas de Bucaramanga,  indáguese sobre lo que se  af irma, de la vistas 

que la señora Yohir is Borja le real izó al condenado WALTER ARLEY 

OSORIO QUEZADA en los sit ios de reclusión en que ha estado, y la ayuda 

que  de el la le ha br idado  

CUARTO.  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

 NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

Juez 

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO LIBERTAD   CONDICIONAL  –  NIEGA  

R ADIC ADO NI  30806  (CUI  680016000000-201-00390 -

00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO 

( A)  

JUAN SUÁREZ MERCHAN  CEDUL A 91.211.558 de 

Bucaramanga  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD PÚBLICA  LEY906/2004  X LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

PETICIÓN X DE OFICIO   

 

  ASUNTO 

 

Resolver sobre la  petic ión de  LIBERTAD CONDICIONAL   en relación con 

el condenado   JUAN SUÁREZ MERCHAN, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.211.558 de Bucaramanga .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de Conoci miento de 

Bucaramanga, en sentencia del 22 de marzo de 2022, condenó a JUAN 

SUÁREZ MERCHAN a la pena de 54 MESES DE PRISIÓN  e interdicción de 

derechos y funciones públicas por el término de la pena  de pris ión y a la 

privación al derecho a la tenencia y por te de armas por el término de un 

año, como responsable del del ito de  FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES .  se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 15 de agosto de 2021, por lo que l leva privado de la 

l ibertad TREINTA Y UN MESES DE PRISIÓN, que al sumarle la redención 

de pena que se reconoció de un mes dieciséis días de pris ión, se t iene un  

descuento de pena de TREINTA Y DOS MESES DIECISÉIS DÍAS DE 

PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPMS ERE 

Bucaramanga. 
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PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, el enjuiciado mediante memorial  

que presentó el 31 de enero de 2024 1,  pet ic iona la l ibertad condiciona l en 

tanto considera que reúne los requisitos para tal efecto.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sustituto de l ibertad 

condicional deprecado por el enjuic iado, mediante el anál is is y valoración 

de los elementos fáct icos y el acopio probator io obrante en el expediente, 

así como de los presupuestos normat ivos establecidos por el Legislador 

para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del sust ituto 

de l ibertad condicional el cumplimient o efect ivo de parte de la pena, 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

 

En relación con el aspecto objet ivo,  el  encartado debe haber cumplido 

como mínimo con las tres quintas partes de la pena, que para el sub l ite 

ser ían 32 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN, quantum superado en tanto ha 

descontado 32 meses 16 días de pris ión, como se indicó.   No se condenó 

en perjuic ios dado el del ito por el que se procede.  

 

                                                           
1 Que env ía  e l  pena l  mediante  cor reo e lec t rón ic o e l  23 de febrero  de 2024,  con o f ic io  
2024EE0041758 de l  21 de febrero  de 20024 e  i ng resa   a l  Despacho e l  4  de Marzo de 2024.   
2 A r t .  cód igo penal  ar t .  64.  Modi f i cado ar t ,  5  Le y 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado ar t .  25  
ley 1453 de 2011-   Modi f i c ado ar t .30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  la  pers ona  condenada  a  pena pr iva t i va  de la  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los 
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que s u adecuado des empeño y  compor tam iento  durante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión perm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de  cont inua r  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conces ión  es tará  supedi tada a  l a  reparac ión  a  l a  v íc t ima o  a l  aseguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los demás reseñados 

requisitos si no se advirt iera que no se evidencia el concepto de 

favorabi l idad del Consejo de Discipl ina que emite el penal, y demás 

documentos que prueben los requisitos exigidos para la l ibertad 

condicional,  por lo que se hace necesario OFICIAR a la Dirección del 

Establecimiento Carcelario a cuyo cargo se encuentra el interno,  a efectos 

de que envíen en el turno que l leven, con destino a este Despacho,  los 

documentos que trata el art.  471 del C.P.P.; con los  cert if icados de 

cómputos que registre  y que no se hayan reconocido  y la  cal if icac ión de 

conducta correspondiente;  e informe si ha  part ic ipado act ivamente en 

otros programas y act ividades al interior  del penal.  

 

La norma procedimental es clara al señalar los documentos que se deben 

al legar para decidir  sobre la  l ibertad condicional,   los que conllevan la 

acreditación del proceso de resocialización del interno para hacerse 

acreedor a la  gracia penal.  Una vez se cuente con estos documentos se 

decidirá de fondo sobre la l ibertad condicio nal que pretende el enjuic iado.  

 

De otro lado, infórmese  al Dr. Hermes Yoani Toloza, a quien la defensoría 

pública designó como defensor de JUAN SUAREZ MERCHAN, que el 

condenado t iene apoderado contractual en este asunto.  

 

Y en relación al of icio 2024EE00322717 del 12 de febrero de 2024, 

mediante el cual el   director del CPMS BUCARAMANGA, informa que a 

Suarez merchan se remit ió por la Dra  Zaira Rinc ón, a valoración por 

optometr ía siendo esta atención responsabil idad del operador IPS 

SERSAD,  el área de coordinación médica  del  establecimiento hizo el 

respect ivo requerimiento al operador de dar la atención  ya  que es 

responsabi l idad exclusiva de ellos todo lo relacionado con la optometr ía, 

se dispone que por intermedio de la Asistencia Social de los Juzgados de 

penas de esta ciudad, se real icen  las di l igencias necesarias para hacer 

seguimiento de la prestación del servic io de salud del condenado.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 
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PRIMERO. -  NEGARLE a  JUAN SUÁREZ MERCHAN, identif icado con la 

cédula de ciudadanía número  91.211.558 de Bucaramanga, la LIBERTAD 

CONDICIONAL, conforme lo que se expresa en la motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO.-  SOLICÍTESE  al Centro Penitenciar io de Media Seguridad 

ERE de Bucaramanga envíen en el turno que lleven ,  los documentos que 

trata el art.  471 del C.P.P.; con los  cert if icados de cómputos que registre   

y que no se hayan reconocido   y la cal if icac ión de conducta 

correspondiente; e informe si ha  part ic ipado act ivamente en otr os 

programas y act ividades al inter ior del penal; para decidir sobre la petición 

de l ibertad condicional que invoca el condenado JUAN SUÁREZ 

MERCHAN. 

 

TERCERO.  INFÓRMESE  al Dr. Hermes Yoani Toloza, a quien la 

defensoría pública designó como defensor de JUAN SUAREZ MERCHAN, 

que el condenado t iene apoderado contractual en este asunto  

 

CUARTO. POR INTERMEDIO DE LA ASISTENCIA SOCIAL de los Juzgados 

de penas de esta ciudad, realícense las di l igencias necesarias para hacer 

seguimiento de la prestación del servic io de salud que se le brinda al 

condenado JUAN SUÁREZ MERCHAN ,  atendido a la información del   of icio 

2024EE00322717 del 12 de febrero de 2024, del  director del CPMS 

BUCARAMANGA. 

 

QUNTO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

  Juez 

m j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, 15 de marzo  de 2024  

Of icio No. 542 

CUI   680016000000-2021-00390-00     NI  30806   
Expediente: Electrónico__X__  Fisico:  ____ 

 
 
Señor  
DIRECTOR CPMS BUCARAMANGA 
Ciudad 
 
 
Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

“SOLICÍTESE  al Centro Penitenciario de Media Seguridad ERE de 

Bucaramanga envíen en el turno que lleven ,  los documentos que trata el 

art.  471 del C.P.P.; con los  cert if icados de cómputos que registre   y que 

no se hayan reconocido  y la cal if icac ión de conducta correspondiente; e 

informe si ha  part icipado act ivamente en otros programas y act ividades al 

inter ior del penal; para decidir sobre la petic ión de l ibertad condicional que 

invoca el condenado JUAN SUÁREZ MERCHAN.  “  

        
 
Atentamente,  

 

MARTHA JANETH PEREZ  

Asistente Jurídica  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO PRISIÓN DOMICILIARIA –  NIEGA 

R ADIC ADO NI  30806  (CUI  680016000000-201-00390 -

00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO 

( A)  

JUAN SUÁREZ MERCHAN  CEDUL A 91.211.558 de 

Bucaramanga  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD PÚBLICA  LEY906/2004  X LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

PETICIÓN X DE OFICIO   

 

  ASUNTO 

 

Resolver sobre la  petic ión de  EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE 

LA LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL 

CONDENADO,  en apl icación a lo normado en el art.  38 G de la ley 599 de 

2000, adicionado por el art.  28 de la ley 1709 de 2014, que se invocó en 

favor JUAN SUÁREZ MERCHAN, ident if icado con la cédula de ciudadanía 

número  91.211.558 de Bucaramanga .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia del 22 de marzo de 2022, condenó a JUAN 

SUÁREZ MERCHAN a la pena de 54 MESES DE PRISIÓN  e interdicción de 

derechos y funciones públicas por el término de la pena  de pris ión y a la 

privación al derecho a la tenencia y porte de  armas por el término de un 

año, como responsable del del ito de  FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES .  se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 15 de agosto de 2021, por lo que l leva privado de la 

l ibertad TREINTA Y UN MESES DE PRISIÓN, que al sumarle la redención 

de pena que se reconoció de un mes dieciséis días de pris ión, se t iene un  
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descuento de pena de TREINTA Y DOS MESES DIECISÉIS DÍAS DE 

PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPMS ERE 

Bucaramanga. 

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, mediante memorial fechado 23 de 

octubre  de 2023 el condenado sol ic ita se le  conceda la pris ión 

domici l iar ia que trata el  art .  38 G del C.P;  y con of ic io 2023EE0217898 de 

2 de noviembre de 2023 la Dirección del CPMS BUCARAMANGA 1,  envía la 

petic ión del condenado sol ic itándole envíe al Juzgados los documentos 

para redención de pena y pris ión domici l iar ia,  y del apoderado pidiéndole 

igualmente envíe la cart i l la biográf ica para trám ite de prisión domici l iar ia; 

con lo que se adjunta la siguiente documentación:  

 

-Cert if icado de residencia que expidió el Presidente de la Junta de 

Vivienda Comunitar ia   de Vi l la Real Sur de Floridablanca .  

-Facturas se servicios públicos domicil iar ios de l AMB y ESSA.  

-Manifestación escr ita  de Ella Brigit te Suarez García.  

-Cert if icación de conocimiento y trato que expidió el Capellán del penal  

-Referencia que f irmó el Gerente de la Agencia La Nueva Lery 

Distr ibuidores de Loteria.  

-Cert if icado de residencia de la Parroquia Santa Ines de Flor idablanca.  

-Referencia personal que f irmó Viviano Serrano Gelvez.  

-Referencia personal que f irmó Fernando López  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a anal izar los presupuestos contenidos en artículo 28 

de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el art ículo 38G a la Ley 599 de 2000 

2,  para ver if icar la procedencia o no del benef icio aludido a favor de del 

                                                           
1 Ingres ados  a l  Despacho e l  21 de enero de 2024  
2 “Art .  28.  Ad ic ionase un a r t íc u lo  38G a la  ley  599 de 2000,  de l  s igu iente  tenor :  
Art ícu lo  38G.  La e jecuc ión de la  pena  p r iva t iva  de la  l iber tad se  cumpl i rá  en e l  l ugar  de 
res idenc ia  o  morada  de l  condenado  cuando  haya  cumpl ido la  m i tad de  la  condena y  concur ran  
los  p resupues tos  contempl ados  en  los  numera les  3  y  4  de l  ar t ícu l o  38B 2 de l  presente  c ód igo,  
excepto  en los  casos  en que e l  condenado pe r tenezca a l  g rupo fam i l ia r  de  la  v íc t ima o  en 
aquel los  eventos  en que fue sentenc iado por  a lguno  de los  s igu ientes  de l i t os :  genoc id io ;  cont ra  
e l  de recho in t ernac iona l  humani ta r io ;  desapar ic i ón fo rzada;  secues t ro  extors i vo ;  t o r tu ra ;  
desp lazam iento  fo rzado;  t rá f i co  de menores ;  uso de menores  de edad para  la  c om is ión de  
de l i tos ;  t rá f i co  de m igrantes ;  t ra ta  de pe rsonas ;  de l i t os  cont ra  la  l iber t ad,  in teg r idad y  fo rmac ión 
sexua les ;  exto rs ión;  c onc ier to  pa ra  de l i nqu i r  ag ravado;  lavado de ac t ivos ;  te r ror ismo;  usurpac ión 
y  abus o de func iones  púb l i cas  con f ines  ter ro r is tas ;  f inanc iac ión de l  te r ro r ismo y de ac t iv i dades  

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
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enjuiciado en procura de favorecer la reintegración del condenado a la 

sociedad, mediante el cambio de internamiento, de lo s muros del 

establecimiento penitenciar io a los de su morada, siempre y cuando se 

cumplan unos puntuales requisitos y haya ejecutado la mitad de la pena 

impuesta. 

 

Con la expedición de la ley 1709 de 2014, que con el art.  28 adicionó el 

art.  38 G a la ley 599 de 2000,  la pena privat iva de la l ibertad se cumplirá 

en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la 

mitad de la condena, se demuestre el arraigo familiar  y social del 

condenado y garantice mediante caución el cumplimiento de  las 

obl igaciones que la misma norma señala, desde luego  excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo famil iar de la víct ima o en 

aquel los eventos en que fue sentenciado por unos específ icos del itos.   

 

Frente al supuesto objet ivo según el  cual sentenciado debe haber cumplido 

mínimo la mitad de la condena, que para e l asunto de trato equivale a 27 

MESES  de pris ión, se advierte que a la fecha  el interno  ha descontado 

32 meses 16 días de pris ión, como ya se indicó,  guarismo que supera el 

presupuesto contenido en el canon normativo ya referenciado.  

 

Aunado a lo anter ior , se aborda el tema de las exclusiones,  para concluir  

que el interno no  está incurso en la prohibición del art.  28 de la ley 1709 

de 2014, que adicionó un art.  38G a la l ey 599 de 2000, en cuanto a los 

del itos que al l í se mencionan.   

 

En lo que t iene que ver con  la acreditación del arraigo del condenado que 

exige la normat ividad penal, se t iene que los documentos aportados 

convergen en señalar que el condenado antes de e star privado de la 

l ibertad vivía en la Cal le 148 No. 38 -56 segundo piso  del  Barrio Vi l la Real 

Sur de Flor idablanca, lugar que señaló para el cumplimiento de la sus tituto 

de la pena pr ivat iva de la l ibertad; s in embargo, no resulta suf iciente  este 

escenario ante los hechos que dieron lugar a la condena, en tanto de la 

foliatura se advierte que con la conducta de porte i legal de armas de fuego 

                                                                                                                                                                                 
de de l i ncuenc ia  o rgan i zada;  adm in is t rac ión  de  recursos  con ac t iv i dades  t er ror is tas  y  de 
de l i ncuenc ia  organ izada;  f inanc iac ión de l  te r ror ismo y adm in is t rac ión de recu rsos  re lac ionados  
con ac t iv idades  te r ro r is t as ;  fabr ic ac ión,  t rá f i co  y  por te  de armas  y  munic iones  de uso  
res t r i ng ido,  uso pr iva t ivo  de las  fuerzas  armadas  o  exp los ivos ;  de l i tos  re l ac ionados  con e l  
t rá f i co  de es tupefac ientes ,  sa lvo los  contemplados  en e l  ar t ícu lo  375  y  e l  inc is o  2o de l  a r t ícu lo  
376  del  p resente  cód igo. ”     
 

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
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también se le  imputó al interno  por una violencia intrafamil iar ,  y se hace 

necesario conocer que personas confo rman su entorno famil iar ,  quiénes 

residen en el inmueble, en qué calidad lo habitan, y la aceptabi l idad para 

recibir lo.  

 

En dichos términos se expresó en la decisión de segunda instancia  del 20 

de junio de 2023:   

 

 “…arribaron miembros de la Pol icía Nacional,  previa solic itud de la señora 
Luna Mejía, quienes advirt ieron que el encartado portaba un arma de fuego 
apta para disparar,  contentiva de un cartucho con capacidad para ser 
ut i l izado como unidad de carga o munición en arma de calibre 38, sin que 
contara con el permito para l levarla consigo.  
 (…)  
. . . la agencia f iscal le formuló imputación por los del itos de fabricación, 
tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesor ios, partes o 
municiones y violencia intrafamil iar agravada (arts. 365 y 229 inc. 2º del 
C.P.),  cargos que no aceptó; f inalmente, le fue impuesta medida de 
aseguramiento consistente en detención prevent iva en centro carcelario.  
  (…) 
 
…por lo que la a quo le impart ió aprobación y exhortó a la f iscalía para 
generar ruptura de la unidad procesal para adelantar el juzgamiento del 
restante del ito de violencia intrafamiliar agravada, respecto del cual quedó 
formalmente acusado, luego de surt irse lo previsto en el ar tículo 339 del 
C.P.P.   
 
Conforme fue comunicado por el ente persecutor, dent ro del radicado 
matriz N° 68001-6000-159-2021-05094 se adelantarán las di l igencias por 
el del ito de violencia intrafamiliar agravada, mientras que bajo el radicado 
ruptura N° 68001-6000-000-2021-00390 se seguirá el procedimiento 
antic ipado por el restante deli to contra la seguridad públ ica . “  

 
 

De donde se advierte que el condenado debe aclarar los puntos que se 

enuncian que permita concluir que las personas con las que va a convivir,  

son la base para fundar su arraigo y que por dicho vínculo se puede 

concluir su f irme intención de permanecer en ese lugar  y que no colocará 

en pel igro a las personas que al l í viven en especial  el de su compañera.  

Aún cuando Brigithe Suarez García, af irm a que recibe a su padre  en dicha 

residencia  para que cumpla la pr isión domici l iar ia, no precisa en  que 

cal idad vive, s i al l í  reside, y que facultades t iene para disponer de la 

vivienda.  

 

 

 

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bajos los parámetros enunciados, no se accederá por el momento a la 

petic ión incoada de otorgamiento de la pris ión domicil iar ia, debiendo  

ahondarse sobre el asunto de reparo buscando  a  hacer efect ivo este 

sustituto de la pena privat iva de la l ibertad.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga,  

RESUELVE. 
 

 
PRIMERO .  NEGAR  a  JUAN SUÁREZ MERCHAN, ident if icado con la 

cédula de ciudadanía número  91.211.558 de Bucaramanga ,  la prisión 

domici l iar ia, en los términos que sol ic ita de aplicación a lo normado en el 

art.  28 de la ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la ley 599 de 

2000, conforme a la motivación que se expone.  

SEGUNDO.  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

juez  

mj 

 
 

 

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veint icuatro (2024) 

 

ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  30806 (CUI  680016000000-201-00390-

00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO 

( A)  

JUAN SUÁREZ MERCHAN  CEDUL A 91.211.558 de 

Bucaramanga  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD PÚBLICA  LEY906/2004  X LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

PETICIÓN X DE OFICIO   

 

  ASUNTO 

 

Resolver sobre la petic ión de redención de pena en relación con JUAN 

SUÁREZ MERCHAN, identif icado con la cédula de ciudadanía número  

91.211.558 de Bucaramanga .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia del 22 de marzo de 2022, condenó a JUAN 

SUÁREZ MERCHAN a la pena de 54 MESES DE PRISIÓN  e interdicción de 

derechos y funciones públicas por el término de la pena  de pris ión y a la 

privación al derecho a la tenencia y porte de  armas por el término de un 

año, como responsable del del ito de  FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES .  se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 15 de agosto de 2021, por lo que l leva privado de la 

l ibertad TREINTA Y UN MESES DE PRISIÓN. Actualmente se hal la pr ivado 

de la l ibertad en el CPMS ERE Bucaramanga.  

 

PETICIÓN 

 

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se al legan documentos para redención de pena con of icio 2024EE0041758 

del 21 de febrero de 20241,  content ivos de cert if icado de cómputos y 

cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención de pena del 

enjuiciado, que expidió  la CPMS ERE Bucaramanga.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamient o de la 

redención de pena, conforme al cert if icado  de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar el  mismo. En cuanto a redención de 

pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

   19101976 Jul io a dic iembre/23      552  

 TOTAL              552  

 

Lo que le redime su dedicación intramural  DOS MESES VEINTITRÉS DÍAS 

DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno , se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en  

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Por lo que al sumar la detención f ís ica y la redención de pena se t iene una 

penal idad cumplida de DIECISÉIS MESES VEINTITRÉS DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR  a JUAN SUÁREZ MERCHAN, identif icado con la 

cédula de ciudadanía número  91.211.558 de Bucaramanga ,  una redención 

de pena por estudio de  2 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a 

que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído .  

                                                           
1 Sub ido a l  Bes tdoc  e l  15 de marzo de 2024    

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO. - DECLARAR  que JUAN SUÁREZ MERCHAN  ha cumplido una 

penal idad de 16 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN,  teniendo en cuenta la 

detención f ís ica y la redención de pena. 

 

TERCERO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
m j  

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co








 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y PRISIÓN DOMICILIARIA  

RADICADO NI  32507  

(CUI  680016000159201711522 )  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA  CEDULA 1.095.841.730  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

BIEN JURIDICO  VIDA LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de redención de la pena y prisión domiciliaria deprecada a favor de 

JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA identificado con C.C 1.095.841.730, privado de la 

libertad en el CPMS BUCARAMANGA.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA cumple una pena de 132 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 13 de noviembre de 2019, por el Juzgado 

Doce Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como autor del delito 

de homicidio agravado, por hechos acecidos el 09 de diciembre de 2017, negándole los 

subrogados penales. 

 

2.- El 22 de noviembre de 2023 este Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 2023. 

 
3. REDENCIÓN DE PENA 

 

3.1 Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18992936 01/07/2023 12/07/2023 0 ESTUDIO 0 0 

18992936 13/07/2023 30/09/2023 384 TRABAJO 384 24 

19089326 01/10/2023 31/12/2023 472 TRABAJO 472 29.5 

TOTAL REDENCIÓN 53.5 



 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 26/04/2023-25/01/2024 EJEMPLAR 

 

3.2 Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al 

sentenciado 53.5 días o (1 mes 23.5 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; 

atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño 

como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en 

los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.3 Del cómputo No 18992936 no se reconocerá hora alguna de estudio pues el PL obtuvo 

calificación DEFICIENTE en el periodo comprendido entre el 01/07/2023 al 12/07/2023 

 

3.4 El ajusticiado cuenta con una detención inicial desde el 09 de diciembre de 2017 al 09 de 

noviembre de 2018, equivalente a 11 meses, y fue nuevamente privado de la libertad el 13 de 

noviembre de 2019, por lo que a la fecha ha descontado un término de 52 meses 5 días, lo que 

arroja un total de descuento físico de prisión de 63 meses 5 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones deben sumarse las siguiente: (i) 3 meses 27 días el 09 de 

septiembre de 2021, (ii) 17 días el 29 de octubre de 2021, (iii) 3 meses 3 días el 28 de abril de 

2022, (iv) 2 meses 23.5 días el 27 de marzo de 2023, (v) 2 meses 17 días el 22 de noviembre de 

2023 y; (vi) 1 mes 23.5 días en el presente auto, que arrojan un total de 14 meses 21 días.  

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 77 meses 26 días. 

 

4.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA: 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 

artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 



 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 66 meses, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena un tiempo 

equivalente a 72 meses 26 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que ha cumplido 

con este requisito objetivo. 

 

4.2.2.- En relación con el arraigo familiar y social, se allega: (i) certificación de residencia suscrita 

por la secretaria de gobierno y participación ciudadana del municipio de Piedecuesta en donde 

se indica que el penado es vecino de BUENOS AIRES, VEREDA DE RUITOQUE del referido 

municipio, (ii) referencias personales suscritas por Wilson Beltrán Fonce y Cesar Pinilla Vega 

quienes dan buenas referencias del penado, (iii) declaraciones extrajuicio rendidas por Alba Rocío 

Herrera Flórez, Claudia Patricia Herrera Flórez, Luis Carlos Álvarez Posada y Yamile Badillo 

Moreno en donde se manifiestan conocer de trato y vista al rematado, así mismo informan que 

reside en la MESA DE RUITOQUE, FINCA BUENOS AIRES, MANZANA 1B FINCA EL ROCIO 

DE PIEDECUESTA – SANTANDER y, (iv) recibo público de la empresa ESSA del domicilio 

ubicado en la VEREDA RUITOQUE BUENOS AIRES DE PIEDECUESTA – SANTANDER, lo cual 

permite inferir que efectivamente se demostró su arraigo familiar y social. 

 

4.2.3.- Por último, en lo concerniente a la reparación de la víctima o la garantía del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre 

insolvencia económica. Desde ya se advierte que de las diligencias obra sentencia de incidente 

de reparación integral en donde el penado fue declarado civilmente responsable de los daños 

causado a Alis María Colmenares Montañez, Iván Mendoza Guarín y William Eduardo Mendoza 

Colmenares y fue condenado a pagar la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE MIL CUATROSCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($6.359.426) por concepto de perjuicios 



 

materiales, igualmente fue condenado a pagar un total de 92 SMLMV a favor de las victimas por 

concepto de perjuicios morales, así mismo, no obra dentro del proceso constancia alguna de su 

pago, por ello, se solicitó ante Asistencia Social de estos Juzgados que se realizara un estudio 

de verificación de condiciones socio económicas del PL, allegándose documentación de las 

entidades ADRRES, DIAN (RUT), RUES, RUNT, TRANSUNION y haciendo falta reporte por parte 

del IGAC, por ello, téngase presente todo lo adjuntado para futuras decisiones. 

 

Si bien el numeral 4, literal b, del art. 38B del C. Penal señala: “b) Que dentro del término que fije el 

juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse 

mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre 

insolvencia;”, debemos entender que esta es una de las obligaciones que adquiere el beneficiario 

de la prisión domiciliaria y cuyo cumplimiento se garantiza con la caución que se le imponga como 

lo exige el citado numeral.  

 

4.2.4.- Corolario de lo anterior, este despacho concederá la prisión domiciliaria a ARDILA 

HERRERA, conforme las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia, previa caución 

prendaria por dos salarios mínimos legales mensuales vigentes ( 2 S.M.L.M.V ) que deberán ser 

consignados en la cuenta judicial del Banco Agrario de este Despacho No. 680012037007 y/o 

mediante póliza judicial; con los cuales se garanticen las siguientes obligaciones: 

 

“a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El 

pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante 

acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia; 

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena 

cuando fuere requerido para ello; 

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia 

del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le 

hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el 

cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad”. 

 

4.3 Advertir al amparado que, si violare cualquiera de las anteriores obligaciones, sería revocado 

el mecanismo y tendría que cumplir la pena de forma intramural1. Igualmente, ordenar que el 

sustituto de la prisión domiciliaria se acompañe del brazalete electrónico, si no existiere 

disponibilidad del mismo, deberá hacerse efectivo el sustituto y, posteriormente proveerse el 

mecanismo referido. 

 

 
1 Artículo 486 de la Ley 600 de 2000. 

 



 

4.4 Librar ORDEN DE CONDUCCIÓN al lugar de residencia, el cual se fijará en la MESA DE 

RUITOQUE, FINCA BUENOS AIRES, MANZANA 1B FINCA EL ROCIO DE PIEDECUESTA – 

SANTANDER, una vez el condenado cumpla con los compromisos a su cargo de prestar caución 

y suscribir diligencia de compromiso. 

 

5 INSOLVENCIA ECONOMICA: 

 

En antecedencia el PL JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA, solicitó a este Despacho se 

estudiara su insolvencia económica, por ello, mediante auto del 22 de noviembre de 2023, se le 

conminó a Asistencia Social de estos Juzgados para que iniciara el trámite ante las entidades 

competentes, mismo que a la fecha no ha culminado, por ende, no se puede aun dar estudio de 

fondo a esta petición, solo hasta tanto se cuente con toda la documentación requerida. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: RECONOCER a JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA como redención de pena 

UN MES VEINTITRES PUNTO CINCO DÍAS (1 mes 23.5 días), por las actividades realizadas al 

interior del penal. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA 

ha cumplido una pena de SETENTA Y SIETE MESES VEINTISEIS DIAS (77 meses 26 días), 

teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

TERCERO: CONCEDER el mecanismo sustitutivo de la PRISIÓN DOMICILIARIA a JHONATAN 

ARLEY ARDILA HERRERA, de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en 

precedencia, debiéndose imponer las obligaciones mencionadas y prestar caución prendaria por 

valor real de dos salarios mínimos legales mensuales vigentes (2 SMLMV) que deberán ser 

consignados en la cuenta judicial del Banco Agrario de este Despacho No. 680012037007 y/o 

mediante póliza judicial; con el cual garantice las obligaciones referidas en la parte motiva de la 

decisión. ADVERTIR al sentenciado que si violare cualquiera de las anteriores obligaciones será 

revocado el mecanismo y tendrá que cumplir la pena de forma intramural. ORDENAR que el 

sustituto de la prisión domiciliaria se acompañe del brazalete electrónico, si no existiere 

disponibilidad del mismo, deberá hacerse efectiva la prisión domiciliaria y, posteriormente 

proveerse el mecanismo referido. 

 



 

CUARTO: LIBRAR ORDEN DE CONDUCCIÓN al lugar de residencia, el cual se fijará en la 

MESA DE RUITOQUE, FINCA BUENOS AIRES, MANZANA 1B FINCA EL ROCIO DE 

PIEDECUESTA – SANTANDER de esta ciudad, una vez el condenado cumpla con los 

compromisos a su cargo de cancelar caución y suscribir diligencia de compromiso. 

 

QUINTO: MANTÉNGASE, abierto el trámite de insolvencia económica a la espera de la 

documentación requerida para su estudio de fondo. Requiérase a Asistencia Social para que una 

vez arribe la información faltante, allegue la misma. 

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez. 

















 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO Acumulación de penas 

RADICADO NI. 8098 
CUI 05579610000020160001000 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) Dubian Yohany Vélez Vásquez  CEDULA 1.017.209.185 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPAMS Girón   

BIEN JURIDICO Vida e integridad 

personal y otros 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de acumulación jurídica de penas del sentenciado DUBIAN YOHANY VÉLEZ 

VÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.209.185, privado de la libertad en el 

CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El ajusticiado DUBIAN YOHANY VÉLEZ VÁSQUEZ, cumple una pena de 209 meses de prisión, 

multa de 1.350 SMLMV e inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo 

término de la pena de prisión, impuesta por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de 

Antioquia el 11 de julio de 2016 como responsable del delito de homicidio agravado, concierto para 

delinquir agravado y fabricación, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o 

municiones, por hechos ocurridos desde el 2013 al 8 de agosto de 2014. 

 

2. El 18 de marzo de 2024, el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 del 

12 de abril de 2023, causa enviada por el Juzgado Segundo Homologo de esta ciudad.  

 

3.- DE LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS 

 

3.1.- Solicitó el ajusticiado que realizara acumulación jurídica de penas para lo cual allegó la 

sentencia proferida el 16 de septiembre de 2022 por el Juzgado Penal del Circuito con funciones 

de conocimiento de Puerto Berrío, Antioquia, dentro del proceso 055796100196201580009 contra 

DUBIÁN YOHANY VÉLEZ VÁSQUEZ, condenándolo a la pena de 76 meses de prisión como autor 

responsable del delito de homicidio agravado en el grado de tentativa, en concurso heterogéneo 

con el de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, 

por hechos ocurridos el 11 de enero de 2015, negándole la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. 

 



 

 
 

4.- De entrada, se advierte que se satisfacen los requisitos legales y jurisprudenciales para la 

acumulación jurídica de penas, en razón a los siguientes argumentos jurídicos y fácticos: 

 

4.1.- El artículo 31 del C.P. estipula que la persona que infrinja varias disposiciones de la ley penal 

o varias veces la misma disposición quedará sometida a la que establezca la pena más grave según 

su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la suma aritmética de las 

que correspondan a las respectivas conductas punibles debidamente dosificadas cada una de ellas, 

y en ningún caso, el límite máximo de 60 años1. Para conductas cometidas con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la ley 890 de 2004, el límite máximo es de 40 años2. 

 

4.2.- Ahora bien, en eventos relacionados con penas impuestas en diferentes procesos por ruptura 

de la unidad procesal o en caso que se hubiesen proferido varias sentencias en distintos procesos, 

también es factible acceder a la acumulación jurídica de las penas, de conformidad con la norma 

citada y los artículos 470 de la ley 600 de 2000 y 460 del actual CPP – ley 906 de 2004 -, que 

señalan en idéntico sentido los requisitos para la procedencia del instituto jurídico, así: 

 

4.2.1.- Que las sentencias bajo análisis se encuentren legalmente ejecutoriadas 

4.2.2.- Que las penas sean de la misma naturaleza 

4.2.3.- Que se esté frente a la comisión de delitos acaecidos antes de la emisión de la primera 

sentencia. 

4.2.4.- Que las sanciones no hayan sido impuestas por razón de delitos cometidos por el 

sentenciado mientras ha permanecido privado de su libertad, y  

4.2.5.- Que no se han ejecutado definitivamente, ni se encuentren suspendidas.  

 

4.3.- Superados los requisitos descritos, deberá efectuarse la acumulación jurídica, para lo cual 

bastará con comparar el quantum punitivo establecido en cada una de las sentencias a acumular 

para adicionar otro tanto a la mayor sanción allí observada3, sin superar la suma aritmética de las 

penas, el doble de la más grave, ni los 60 años de prisión – en vigencia de la ley 890 - o, los 40 

años de prisión – previo a la vigencia de la norma atrás descrita, respectivamente.  

 

5.- En el caso concreto, como se anunció se hallan satisfechas las exigencias, toda vez que, las 

dos sentencias a las que se hizo referencia:  

 

(i) Se encuentran debidamente ejecutoriadas; 

(ii) Las penas impuestas son de la misma naturaleza, a saber, prisión e inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas;  

(iii) Ninguna de las penas se encuentra cumplida, es decir, no han sido ejecutadas;  

                                                 
1 En vigencia de la ley 890 de 2004, pues a través del artículo 2 modificó el artículo 37 del CP, respecto de linde que establecía la 

duración máxima de la pena.  
2 Artículo 37 del CP, previo a la modificación de la ley 890 de 2004. 
3 CSJ SP, 30 abr. 2014, rad. 43474. 



 

 
 

(iv) No se extrae de las fechas de comisión de los delitos4 objeto de condena que se 

hubiesen materializado estando el ajusticiado privado de la libertad5  

(v) La primera sentencia en el tiempo objeto de acumulación se profirió el 11 de julio de 

2016 (NI 8098 Radicado 055796100000201600010), y los hechos de las que se pretende 

acumular acaecieron el 11 de enero de 2015 (Radicado 055796100196201580009); es 

decir, con anterioridad a aquella.  

 

7.- Lo anterior, permite afirmar que se torna viable la ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS 

solicitada por el ajusticiado, frente a las sentencias condenatorias proferidas en contra de Dubian 

Yohany Vélez Vásquez, luego en esas condiciones y advertida la procedencia es menester acudir 

a las normas propias del concurso de hechos punibles, previsto en el artículo 31 del Código Penal, 

conforme el cual, la persona que incurra en concurso de conductas punibles quedará sometida a la 

pena establecida para la conducta más grave, aumentada hasta en otro tanto, sin que se supere la 

suma aritmética de las condenas debidamente dosificadas, y en ningún caso, el límite máximo de 

60 años por ser hechos cometidos en vigencia de la Ley 890 de 2004. 

 

8.- En este caso la pena base es la de 209 meses de prisión impuesta dentro del proceso 

0557961000002016000100 NI 8098, que se incrementara en el 50% de la pena impuesta dentro 

del proceso 05579610019620158000900, esto es, 38 meses, con lo cual se respeta el límite 

permitido por la ley, esto es, hasta otro tanto de la pena base. Así las cosas, en definitiva, se 

establece la PENA PRINCIPAL ACUMULADA DE 247 MESES DE PRISION Y ACCESORIA DE 

INHABILITACIÓN EN EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS POR EL MISMO 

TÉRMINO. La pena de multa queda en 1.350 SMLMV correspondiente a la impuesta dentro del 

Rad. 05579610000020160001000, en tanto que por el proceso acumulado no fue impuesta alguna. 

 

El incremento aludido obedece a la gravedad de las conductas punibles, teniendo en cuenta que el 

enjuiciado con su conducta vulneró plurales bienes jurídicos como la vida y seguridad pública de la 

comunidad, además de pertenecer a una banda criminal que atemorizaba a sus habitantes y que 

se extendió con el tiempo. Sin embargo, también tiene en consideración este Despacho, como 

aspecto favorable al sentenciado, que en el otro procesado cuya pena se acumula aceptó la 

responsabilidad al preacordar con la Fiscalía. 

 

9.- En adelante la vigilancia de la pena acumulada conformará una sola unidad bajo el radicado 

055796100000201600010 NI 8098, por lo que, se dispone incorporar a este el proceso con radicado 

05579610019620158000900, conformando una misma cuerda de vigilancia. 

 

10.- Comuníquese de esta decisión a la Dirección del CPAMS GIRÓN, a la Fiscalía General de la 

Nación y las demás entidades, a las cuales se le informará de las sentencias de condena hoy 

acumuladas conforme lo ordena el artículo 167 de la ley 906 de 2004. 

                                                 
4  Rad. 055796100000201600010 desde el 2013 al 8 de agosto de 2014 y Rad. 05579610019620158000900 el 11 de enero de 2015  
5 Fue capturado por este proceso NI 8098 el 23 de febrero de 2016 



 

 
 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR la acumulación jurídica de penas impuestas a Dubian Yohany Vélez 

Vásquez, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.209.185, en relación con las siguientes 

sentencias:  

 

1. La proferida por parte del Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Antioquia 

condenando a la pena de 209 meses de prisión a Dubian Yohany Vélez Vásquez, en sentencia de 

fecha 11 de julio de 2016, declarándolo responsable del delito Homicidio agravado en concurso 

con concierto para delinquir agravado, fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones según hechos ocurridos desde el 2013 el 08 de agosto de 2014, 

negando la suspensión condicional de la ejecución de la pena y prisión domiciliaria, radicado 

055796100000201600010.  

 

2. La del Juzgado Penal del circuito con funciones de conocimiento, condenando a 76 meses de prisión 

a Dubian Yohany Vélez Vásquez, proferida el 16 de septiembre de 2022, como autor responsable 

del delito de homicidio agravado en grado de tentativa en concurso heterogéneo con el de 

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, por 

hechos ocurridos el 11 de enero de 2015, negándole la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena y la prisión domiciliaria, proceso con radicado 055796100196201580009. 

 

SEGUNDO: FIJAR como penalidad acumulada a Dubian Yohany Vélez Vásquez, la de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE (247) MESES DE PRISIÓN, inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por el mismo término y de 1.350 SMLMV, por lo expuesto. 

 

TERCERO: ADVERTIR que, en adelante la vigilancia de la pena acumulada, conformará una sola 

unidad bajo el radicado 05579610000020160001000, por lo que, se dispone incorporar a este el 

proceso con radicado 055796100196201580009. 

 

CUARTO:  COMUNÍQUESE esta decisión a la Dirección del CPAMS GIRÓN, Fiscalía General de 

la Nación y las demás entidades a las cuales se le informara de las sentencias de condena hoy 

acumuladas, en los formatos correspondientes. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  
JUEZ 


